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 (En caso afirmativo identificar los medios personales y/o materiales, y atribuirles el carácter de 
obligaciones esenciales o establecer penalidades para el caso de que se incumplan por el 
adjudicatario). 

 
8.- Procedimiento de adjudicación. 
 Tramitación anticipada: NO. 
 Tramitación: ordinaria. 
 Procedimiento: negociado sin publicidad.        
 Supuesto del artículo 168 de la LCSP: artículo 168 a) 2 de la LCSP. 
 

JUSTIFICACION DEL PNSP: 
 Supuesto del artículo 168 a) 2 de la LCSP: En virtud de lo establecido en el Artículo 131.2 de la LCSP, en los 

supuestos del Artículo 168 podrá seguirse el procedimiento negociado sin publicidad.  
De acuerdo con el Artículo 168 a) 2 de la LCSP, los órganos de contratación podrán adjudicar contratos 
utilizando el procedimiento negociado sin la previa publicación de un anuncio de licitación, en los 
contratos de servicios que sólo puedan ser encomendados a un empresario determinado, o que proceda 
la protección de derechos exclusivos, incluidos los derechos de propiedad intelectual e industrial.  
Dicho supuesto es aplicable al procedimiento que nos ocupa, al no existir una alternativa o sustituto 
razonable para la prestación del servicio objeto del contrato y, además, la ausencia de competencia no es 
consecuencia de una configuración restrictiva de los requisitos y criterios para adjudicar el contrato.  

 Las razones técnicas y relacionadas con la protección de derechos exclusivos, por las que tan sólo puede 
encomendarse el objeto del contrato a un único empresario, están indicadas en el documento “Memoria 
justificativa de la necesidad”, que forma parte del expediente. 

 
9.- Aspectos del contrato objeto de negociación.  
 Económicos: oferta económica. 
 Técnicos: en el presente procedimiento los requisitos mínimos que ha de cumplir el servicio objeto del 

contrato están perfectamente definidos, ya que en el Pliego de Prescripciones Técnicas se recogen los 
requisitos necesarios, atendiendo a la especificidad de los trabajos que constituyen su objeto. 

 
10.- Criterios objetivos de adjudicación del contrato.  
 Incorporación de cláusulas sociales, ambientales y de innovación como criterios de adjudicación: 
 

 Como criterios sociales 
 Como criterios ambientales 
 Como criterios de innovación 

 
Criterios Económicos: ................................................................................... 100 puntos. 

 
Se desglosará el precio que en ningún caso superará el presupuesto base de licitación, los precios 
incluirán todos los gastos que la empresa deba realizar para el cumplimiento del servicio licitado, como 
son los gastos generales, financieros, seguros, embalajes, transportes, dietas y desplazamientos, de 
comprobación y, tasas y toda clase de tributos en vigor, y cualesquiera otros que pudieran establecerse o 
modificarse durante la vigencia del contrato. Incluirán descuentos, bonificaciones, y cualquier otra 
reducción de precios.  En la oferta los precios deberán venir desglosados por cada activo fijo. 
 
La oferta económica consistirá en una cantidad a tanto alzado fija. El importe anual fijo incluirá todos los 
conceptos arriba indicados. 

 
Propuesta anormalmente baja o temeraria:  
- un único licitador se considerará que incurre en presunción de temeridad si su oferta es inferior al 
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